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Lunes i 9 de Setiembre de 1870._____ _

DE LA PROVIMQA DE LAS BALEARES.

557.
Articulo de oficio. Núm. 452. chos años hasta donde lo permiten sus 

condiciones v las circunstancias gene-

Núm. 450.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Comunicaciones.—Coi reos.—Hallán
dose vacante la plaza de peatón con- 
duclor, entre Deyáy Sóller, dolada con 
el haber anual de irescimitas treinta pe

Administración local,-^n la Gaceta1 rales del pais. Límites fijos tenían los 
de Madrid núm. 256, correspomiien-1 recargos municipales á que, con venía
te al día 13 de este mes, se halla in- ja de los cuerpos populares rcempla- 
serta una circular del Excmo. Sr. Mi- I zan ahora los medios establecidos por 
msíro de la Gobernación, cuyo tenor es i la ley de 23 e febrero; y esta misma 

ley, precisando en su art. 10 la canti
dad que como arbitrio pueden los 
Ayuntamientos imponer aciertas indus 

da con fecha 10 del actual me comuni- trias, señala determinadamente una me 
caía siguiente orden de S. A.: dida para los impuestos municipales,

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á su I y exige que las cuotas designadas a la- 
alteza elMegenle del Reino de las irre- les industrias no excedan del 25 por 
gularidades que han cometido algunos i 100 de la cantidad por que aquellas fi-

como sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien-

w uauül cUIUcU Uv UVÍ7L1 I-*' A* UldilUllULO UUU 11UU
solas, he dispuesto á tenor de lo pre- ¡ municipios al establecer su presupues- guren en las tamas de la conlribuuon 
venido en el arl. 32 del decreto de 29 (o de ingresos con arreglo á la ley de . industrial. , _ ,
de octubre del año próximo pasado, 
hacerlo público por medio de este pe- 
nódico oficial, para conocimiento de 
Apersonas que deseen optar al in-

23 de febrero. Esta, aldesignar el re-1 A pesar de estos datos y de las mu- 
partimienlo general como uno de los me-1 chas consideraciones que el estado de 
dios á que con preferencia debían acu- 1 la propiedad debía sugem a los Ayun- 
dir las municipalidades para constituir tamienlos algunos de estos pocos porpul SUUd» que »* ••• un Id? uiuuiupauuciuvo p«i “ ------------------- í • i j i ,

dicado deslino, las cuales durante el su presupuesto, no solo no podía pro-t fortuna, han prescindido de aquellos
. 7 . . । • i t 1 1 ■ . Li.i ■ilna z-mixurhnnMil pl ri* —

oopulares tenerlo asi presente al hacer 
ó al aprobar el repartimiento personal, 
y correspeudiendo en su caso al Go
bernador velar por el exacto cumpli
miento de esla disposición.

Y como quiera que el cumplimiento 
de esla disposición compele exclusiva
mente al ministerio de la Gobernación, 
lo pongo en conocimiento de Y. E á 
fin de que se sirva diciar al efecto las 
oportunas órdenes.» , , r ,

Lo que he resuello comunicar á Y. S- 
para que cumpla fielmenle las prein
sertas disposiciones de S. A ; debien
do Y. S. exigir que también las acalen 
las Juntas muncipales, los Ayunta
mientos y las Diputaciones al entender 
del repartimiento general en las diver
sas instancias que la ley establece.

Dios guarde á Y. S. muchos anos, 
Madrid 12 de setiembre de 1870.—Ri- 
vero.—Sr. Gobernador do la provincia 
de....»••vuuu UCBUUU, lele? uuuiva , QU picauUULDIV, UV U1V1V MU. |,Vu...- r- - . • r 1 I .

Ormino de un mes, á contar desde la i ponerse que este recurso pesara prin- ¡ preceptos legales, conviniendo el le- 
íecha de esto anuncio podrán presen- cipalmenle sobre los hacendadas, gra-' partimiento en una derrama que atecla 
lar en esle Gobierno sus solicitudes ¡ Vando sin medida ni límite la propie- i principal o únicamente a los propicia- 
Meditando tener mas de diez y seis i dad territorial, ya recargada en España nos La Junta municipal en algunos ¡ noraciones provinciales y mu

' -------- -1-- 1 _mu un impuesto considerable para 1 pueblos ha limitado sus rabajos a a u^aíl°lp > .i «Loes
los ga*tos generales del Estado, sino fácil tarea de examinar las listas de 
que antes bien se proponía evitar que . contribuyentes para imponer a cada

Avudanle encargado de la estafeta nías gravámenes que los volados por que las exigidas poi el Estado, icsul-| 
......................... ¡asCórt s El esmero con que la ley lando de estos acuerdos que la propie-;

determina en sus artículos 12 y siguien- dad en dichas localidades sufre un gra-, 
tes las bases por las que debe apre- ¿amen insoportable, con el cual se 
ciarse la utilidad imponible de cada Complica basta un extremo angustioso = 
vecino prueba que el repartimiento á la crisis producida por la escasez de ' 
que aspiraban las Corles debe ser an- estos últimos años. A estas considéra
te lodo un recurso equitativo que la 
propiedad pueda soportar sin peligro, 
un gravámen limitado que ni remola-

ai*°s y menos de sesenta, saber leer ¡ COmo un 
y escribir, su buena conducta por me-: |
'l*0 de certificaciones del Alcalde Juez ........    r.„r. , .

paz del pueblo de su naturaleza y sobre la propiedad territorial pesaran
_■ ------ Q—

üeque dependa el servicio. Palma l i 
Ssetiembre de 1870.— José Sánchez

He dispuesto su publicación en es- 
i te periódico oficial para conocimiento

iLiaa de nicipales, de las personas á quienes 
r'^ “rud-i interese v á los demás efectos consi

* ‘ ' guienles.'Palma 19 setiembre de 1870.
—José Sánchez Tagle.

Núm. 453.
Comunicaciones.—En la Gacela de 

Madrid núm. 250, correspondiente al 
día 13 del actual se halla inserla una 
orden de S. A el Regente del Reino 
expedida por el ministerio de la Gober- 

meíle se aproxime á las sumas con i cual'hÁRevisto el caso presente en el clon que dice asi: 
que los propietarios contribuyen al sos ; que la Hacienda municipal vlell(',a 1 '-s i 
lenimiento de la Nación. Si no hay truir el sistema tributario del Estado, , 
igualdad ni semejanza entre las obliga- i En su consecuencia A d legente, ^‘^baste anunmad^ para la 
ciones del Estado y las que por punto en vista de toles l echos na-l»^ de k)s cab|es te|égralil.os
general sostienen los Ayuntamientos, pnes con e csjm1 V . ‘ en J (odo de las l5ias Baleares; y teniendo en 
tampoco debe haber paridad ni apioxi- | ciones de a > r® ' lo lado por CQenta lo urgente que es el adoptar lo- 
macion entre los impuestos que para al b'sltma I aut d Us dis|)os¡c|ones necesarias para

-------------- r- cubrir sus cargas acuerden las mumci- las Corlib Loa.kiiv . , aue estas obras puedan efectuarse en 
provino» ™ el «,* pehd,», , loe esloMy» por el le- lo roso ver • P"P"™‘ „ ?a p,im,„ ¡pea tooroblo pora el «a,

d, ."'¿ota. .i -- j -■ -io px  »syz ; 

.. ............. - , . ...... «1.--.. o. i.epoeoioy»»;-; p;~
nal con los que utiliza el Estado, y es-• blezcan este i l Cur^) ' pa<TUen mencionadas islas estén privadas por 
ta relación el aun mas necesana cuan- i del 25 por 100 de a “asTmpo de los medios de comuni-
do los impuestos afectan ála propie- . por igual concep cornoraciones * caciou que disfrutan todas las demás 
dad, riqueza gravada desde hace mu- 1 en su consecuencia las corporaciones caciou qu

Núm. 451.

Crdeu público.—Circular.—En orden 
ieS; A. el Regente del Reino que me 
la sido comunicada con fecha i. del 
íclu 1 se reclama la captura y remisión । ,l Capitanía General de Cataluña de 
p' Alfonso García Salva, Capitán del 
?cgimienlo infankria de Bailen, que se

ciones que se desprenden de la ley de 
23 de febrero, se une la disposición

del arl. 99 de la Constitución, el

«Enterado S. A. el Sermo. Sr. Re-
ente del Reino de que. no ha dado pe

dl*a sumariado. ,
r k|1 su cumplimiento encargo á los se- 
?rés Alcaldes, fuerza de la Guardia (j- 
i!.y empleados del cuerpo de Orden pú- 
^odeeslap.......... ' * r______ _
^tirarse en sus respectivas demar- ¡ado. Precisóos por lo tanto que los re- 

íc’ones el referido sugelo lo deten- i cursos concedidos á los j .
Y remitan á mi disposición. Palma gUarden siempre una proporción racio- - 

de setiembre de 1870.—José San- ■ * - -1 v AC- :
Plagie.

M.C.D. 2022
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provincias de España, S. A. se ha dig
nado resolver que se proceda á una 
segunda subasta para la colocación de 
dichos cables con el aumento de un 5 
por 100 sobre el precio fijado para la 
primera, ó sea por la cantidad de 6íá 
mil 700 pesetas, quedando vigentes to
das las demás condiciones insertas en 
la Gacela de 14 do julio último, debien
do mediar solamente el plazo de 10 
dias entre el anuncio y el acto del re
mate.

Lo que de orden de S. A. comuni
co á V. L para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 10 de setiembre 
de 1870.—Rivero.—Sr. Director ge
neral de Comunicaciones.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, en cumplimiento 
de orden que me ha sido comunicada 
por el limo. Sr. Director General de 
Comunicaciones de 14 del actual pa
ra conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar su contenido; en 
la inteligencia de que esta segunda su
basta tendrá lugar á la una de la lar
de del dia 23 del propio mes en el 
despacho ordinario de este Gobierno 
con sujeción á la orden que precede 
y pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial núm. 533 Palma 18 se
tiembre de 1870.—José Sánchez Tagie.

Núm. 454.

Estadística.

Paralizada la terminación de la es - 
tadíslic i que se refiere á Diversiones y 
Espectáculos en 1869 por falla de los 
datos que han dejado de remitir los 
Sres. Alcaldes espresados á continua
ción, les advierto que si dentro de un 
breve plazo no remiten las noticias en 
la forma que este gobierno les pidió, 
en el Boletín número 544, me veré en 
el caso de proceder contra los moro
sos. Palma 16 de setiembre de 1870. 
—José Sánchez Tagie.

Nota de los Mcaldes morosos.

San José, Binisalem, Buger, Costix, 
Escorca, Llosela, Sansellas, Santa Mar
garita, Selva,Sineu, Alayor, Cindadela. 
Ferrerías, Mahon, Mercadal, Campos, 
Felanilx, Momuiri, ^anta^y, Son Ser- 
vera, Viliafranca, Algaida, Andrailx, 
Bafialbufar, Bañóla, Calviá, Deyá, Es- 
porlas, Eslablimenls, Fornalulx, Mar- 
ratxí, Santa María, Sóller, Valldemosa.

Núm. 455.

Paralizada la terminación de la esta- 
dislica que se refiere á Ayuntamientos y 
Juntas locales de primera enseñanza, 
según su instrccion, por falta de los da
tos que han dejado de remitir los Al
caldes que abajo se expresan, les ad
vierto que si dentro del plazo más breve 
no remiten las noticias en la forma que 
este Gobierno las pidió en el Boletín 
núm, 541, me veré en el caso de pro
ceder contra los morosos. Palma 16 se- 
tiembrede 1870.— José Sánchez Tagie.

Nota de los Alcaldes á quienes se recuer
da este servicio

Buger, Llosela, Sansellas, Selva, 
Campos, Felanix, Momuiri, Esporlas, 
Eslablimenls y Marralxí.

Núm. 456.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

Hallándose vacante el estanco de la 
calle de Jaime 2. núm. 95 de esta ciu
dad por renuncia del que lo desempe
ñaba, he dispuesto su publicación en 
el Bolelin oficial de la provincia para 
que las personas que se crean con de
recho á oblar á este empleo, presenten 
sus solicitudes docum miadas en esta 
Administración económica dentro del 
término de ocho días contados desde 
que aparezca este anuncio en el referi
do Bolelin. Palma 16 de setiembre de 
1870.—El Administrador económico, 
Juan M. Martin.

Núm. 457.

Hallándose vacante el estanco de la 
calle de San Miguel de esta ciudad, por 
cesación del que lo desempeñaba he 
dispuesto su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia para que las per
sonas que se crean con derecho á optar 
á este empleo, presenten sus solicitu
des documentadas en esta Administra
ción económica, dentro del té mino de 
ocho dias contados desde que aparez
ca este anuncio n el referido Boletín. 
Palma 16 de setiembre de 1870 —El 
Administrador económico, Juan M. 
Martin.

Núm. 458.
Sesión del dia 20.

Considerando el ayuntamiento ycon-
A fin de llevar efecto lo que dispone la cúrrenles interesados en el sorteo de 

ley de 23 de febrero último, sobre arbi- ¡ este año que según las probalida les 
trios para cubrir el déficit del presupues-’ existentes, el cupo de esta villi seria 
to municipal y provincial, formado para el mayor que el que habían creído en 
ejercicio del presente ano económico y Un principio, supuesto que la díslribu 
cumplimentar lo prevenido en ei art. 32 rion (iP cnhhdns doh,» u -nh, .. . del reglamento de 20 abril próx.mo pasa- lel)C CÍeck,a
do para la aplicación de la citada ley; se . C ni0Z0S
invita á cualquiera personas que perciban^1 . 0 ‘ ^UL convinieron estos, au- 
haber en este distrito municipal por cual-^T60 ai cn uoa Mitad las cuotas áca- 
quier concepto, se sirvan recogí r de la UÍ!0 sebeadas, para así llevar á ler- 
secrelaría de este Ayuniamienlo el estaio *‘000,, con mayor facilidad la reden- 
de que traía el artículo insertado y llenar c¡on ó sustitución de los quintos que 
los huecos del mismo, devolviéndole á di- ¡ esta municipalidad tenga que aprontar, 
cha secretaría en el término de ocho dias, í 
en la inleligenciii que si do le devuelven ‘ ’
en el plazo indicado, ni solicitan que se 
les esheoda este a su nombre, las seccio-

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET.

oes atendién tose á ios datos que poseen fi- y Sabaler, Jaime Tugores y Bauzá v 
jarán por si la riqueza imponible, quedan- 11 '
do el interesado sin derecho á reclamar de
agravio por este concepto. Campanei 14 
de setiembre do 1870.— El Alcalde, Juan 
Bennasar.—P. A. del A.—Juan Benuasar, 
secretario.

Núm. 459.
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

í exento del servicio militar en España, y
i el mozo Juan Bauza y Bergues pago so
’ lo 10 duros y no el recargo de 5 en aten 

. cion á‘ que es hijo de viuda pobre á 
tes lomados por este Ayuntamiento en quien mantiene.

. , ' I Bartolomé Real y Paeras y Maleo Van-1

Eoctracto de los acuerdos mas importan-

los meses de abril mayo y junio de I 

este año, que forma de insfrascrito 
Secretario, para su publicación en él 
Bolelin oficial de esta provincia, cum
pliendo con. lo dispuesto en el articulo 
70 de la. ley municipal vigente.

Sesión del dia o de abril.

Enterado el ayuntamiento de ¡as ba
ses que la Excma. Diputación pro
vincial presentó á la reunión de Al
caldes y Secretarios habida en Palma 
el 1 0 de éste mes, para facilitar la 
redención ó institución del reemplazo 
de este año; se acordó llamar á los 
mozos y padres de estos, para que nom
bren la comisión de que habla la 3/ 
de dichas bases, después de haber re
suello la redención ó sustitución del 
cupo de este pueblo siempre que sea 
posible, y elegido la comisión de su 
seno.

Sesión del día 17 de abril.

En visla de un oficio fecha 13 de 
este mes, del direcctorde caminos ve
cinales, en que indica la dirección que 
debe seguir el camino de Palma en el 
trozo comprendido en el predio «Son 
Palón» distrito de Sansellas; el ayun
tamiento acordó nombrar una comisión 
para que se ponga de acuerdo con el 
de aquel pueblo, al objeto de declarar 
de utilidad pública la linea trazada por 
dentro el citado predio, y estimularles 
á que procedan a la espropiacion vo
luntaria ó forzosa en caso necesario, 
como también á qus continúen los tra
bajos defaorica en el expresado cami- 
mino: y fueron elegidos D. Francisco 
Gacias alcalde 1 .°y D. Guillermo Real 
Secretario,

Se determinó hacer construir un ci
lindro, y pagar varias cuentas por 
trabajos de fabrica.

acordó aquel y convinieron estos, au- 

ndno, con mayor facilidad la reden-

Sesion del dia 24.

Se dió cuenta de que Jaime Llinás

Francisco Gil y Jaume, no quisieron 
asociarse á Iss demás mozos sorteables 
en esleaño, que ya tenían satisfechas 
sus respectivas cuotas El padre del 
mozo Rafael Vamrell Ferriol, quiso nni- 

; camenle pagar 40 duros por hallarse 
í en Montevideo desde la edad de 16 
; años y considerarle por este motivo

rell y Munar, convinieron y n,1(, 
ron contratados á presencia je 
respectivos padres á servir ó sustii”5 
cion de los que designo esta munici ñ' 
hilad por ISO duros cada uno- i" 
cuya cantidad señalada á Real se d ' 
ducirán N) duros, cuota asignada 
mismo y que no h bia satisfecho 
de la que debe darse al Vanrell' s! 
sustraerán 10 duros, por haber nJ 
tisfecho20. y,lSa'

Y el ayuntamiento en visla de todo 
resuelve laredencionó sustitución de 
toilos los mozos del sorteo actual, áes. 
cepcion de los fres arriba menciona
dos, que no quisieron asociarse.

Sesión del dia 4 de mayo.

En vista de un oficio del Alcalde de 
Inca, el ayuntamiento autorizó á su pre
sidente, para asistir á la disposición y 
aprobación del presupuesto de gastos 
de la cárcel de aquella villa.

Se resolvió pagar el importe délas 
obras; Estudios de la riqueza territo
rial, «procedimientos y ejecuciones ad- 
minisiralivas» y el libro del buen ciu
dadano», dos escudos á Antonia Real 
y Jaume por haber entregado una es- 
posita á la Inclusa, la fiesta de Sao 
Marcos y la procesión del jueves san
to, abonar a Francisco Mates 28 rea
les mensuales y retirar en cambio á 
Gabriel Gelaberl, la limosna que se le 
abonaba.

Esta corporación aprobó por una
nimidad la propuesta que la comisión 
al efecto hizo al ayuntamiento deSan
sellas, que escogiera entre pagar la es
propiacion ó conslrucion de la carre
tera de de esla pasando por Judicófl- 
duce á Palma, en la parle que radica 
en « on Palou» y por la linea que dejó 
trasuda el Director de caminos. Prome
tió dar relación al abcrla distribuido 
maduramente.

Dele1 
úsle ¡ 
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Sesión del dia H de mayo.

El ayuntamiento bechóse cargo de 
la circular del Sr Gobernador, insef' 
la en el Bolelin oficial número 4"^ 
nombró para el visorio de los mozos 
que aleguen exención física al facul
tativo D. Domingo Riutord y tallador 
á Pedro José Palou sargento 2.° !•' 
cenciado

Se aprobaron los pliegos de condi
ciones para la subasta de los arbitrio5 
de esta villa, que se remitieron á '3 
aprobación de la superioridad, el prC" 
supuesto municipal para el ejercicio 
económico de 1870-71 y el plano quc 
Sebartian Carbonell presentó de una ca
sa que desee edificar.

Sesión del dia 22.
Se acordó librar una certificación c3 

lastral á nombre de Catalina Fern0^ 
y Font, y suspender los trabajos deD* 
brica, supuesto lo adelantado de 
estación. . ie

Quedó autorizado el Secretario 
este ayuntamiento para cobrar de 
Damian Planes una tercera e5 
lo que han producido los inle^e^ 
del predio «Bini» hasta 31 de 
ciembre último y (pie tiene derecu3 
peía ibirla Casa-Hospicio de esta y1 '

Se aprobaron las cuentas munilll
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- correspondientes al año económico 
$68-69.

al objeto de prohibir la entrada de ga-1 
nados de todas clases en popiedades]
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Sesión del dia 29.
pelerminóse subastar la tierra que ¡ 
¡-le amontonada por los peones ca- ’ 

Lros, en varios de los caminos ( 
^¡Dalcs de este distrito municipal 

aplicar su producto al déficit de ( 
ijinlas

Quedó resuello, librar una cerlifica- 
iOn catastral á nombre de Miguel 
qe|| yCraxell, y activar los trabajos 
(oovenientes para dar cumplimiento á 
ij circular de la Excma. Diputación 
provincial de 24 del corriente, sobre 
presupuestos y arbitrios municipales.

En la entrevista celebrada por la co
misión al efecto y la del ayuntamien
to de Sansellas, se propuso por esta 
ie)a pi-üera una cantidad determina
da, áíin de de liberar con mayor fa
cilidad y acierto acerca los trabajos 
para llevar á término la carretera que 
Je esta pasando por Judi va á Pai
ra yen la parle comprendida en «Son 
Palou» se determinó que ^1 ayunla- 
mienío de Sansellas, iniciase el espe
diente de espropiacion para, en vis- 
li délas tasaciones estipuladas, acce- 
Jer con mas exactitud ála prelencion 
ieaquella comsion: esta municipalidad 
iprobó el proceder de la de su seno y 
li confiere autorización para que con- 
linue este negocio.

Sesión del dia 5 de junio. .

EISr. alcalde l.° qm-dó autorizado 
pira contratar los sustitutos que sean 
necesarios para él cupo de esta villa 
v otorgar las escrituras convenientes, 
y el Secretario lo quedó para entregar- 
-cs en caja.

Resolvióse para pagar el imnorle 
dal de lo gastado en el camino de 
íM que pasa por Judí y él de 14 
Rales empleados en los caminos ve
rnales de San Juan, L1 orilo, y de Ma- 
ria> á 350 milésimas uno.

agenas, sin el debido permiso.
Se apoyó por considerarla funda

da la renuncia que del cargo de 
asociado presentó I). Miguel Capó.

Quedó resuelto librar certificación ca
tastral en nombre de Rafael Pascual 
\iell, y otra á instancia de Miguel 
Goal y Amengual.

Sesión del día 28.

Determinóse hacer las compensacio
nes convenientes sobre Beneficencia, 
fondo supletorio y recargos municipales 
primero y segundo trimestres, para 
cubrir el déficit del impuesto personal.

La comisión de Beneficencia manifies
ta haber comprado seis cuarteras y un 
almud de habas para el consumo del 
Hospicio, á 16 pesetas una.

Sesión de dia 29.
Se informó en sentido favorable la 

instancia de Doña Margarita Barceló 
y Goal maestra de instrucción prima
ria de esta villa de 20 del corriente, 
en la que pedia fuese servida su es
cuela poi sustituía, en atención á su 
mal estado de salud yen conformidad al 
decreto deS. A. el Regente, de 7 enero 
último.

Quedó acordado formar el pliego de 
condiciones, para subastar el arbitrio 
délos puestos que ocupad ganado en 
la plazo del mercado.

Sineu veinte agosto de 1870.—El Al
calde 1.° Presidente, Francisco Gacias 
—El Secretario dxel Ayuntamiento, Gui
llermo Beal.

. ' O

Muleta y por el Oeste con la de N. N. 
(a) xalo, justipreciada en 270 escudos. 
—Se venden á instancia de Sebastian y 
nana Ana Mut y Mut, para con su pro

ducto cubrirse de cier ta cantidad que 
se adeuda por costas causadas < n los 
autos tercería de dominio interpuesta 
)or los mentados Mut y Mut contra don 
Miguel Mut y Noguera y otros: y queda 
señalado para su remate el día 8 del 
próximo octubre alas doce de su maña
na en los estrados del presentejuzgado, 
siendo de cargo del comprador, los 
gastos de subasta, remate y demás que 
ocasione dicho traspaso Palma 12 se
tiembre de 1870:—Francisco María 
Donnel.—Por su mandado, Gerónimo 
8 ore da.

Núm. 462.
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Núm. 460.

PUEBLO BE INCA
Nota de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo queso espvesan, durante la2? semana del mes de agosto del año 1870

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano.

Trigo ...... Fanega.
CebRda................... Id.
Centeno . . . . . Id.
Maíz....................... Id.
Garbanzos . . . . Arroba.
Arroz.................... Id.
Aceite.................... Id.
Vino....................... Id.
Aguardiente . . . Id.
Vaca....................... Libra.
Carnero................ Id.
Tocino.................... Id.
Paja de trigo . . . Arroba.
Almendrón. . . . Quintal.

Sesión del día 12.

dió cuenta de la circular sobre 
inserta en el Boletín oficial 

de la que resol a; corresponden 
villa i 4 soldados y que el 4 

^Jnho próximo deben entregarse en 
I11 En este estado y presente Ge- 
?ninio Casfor de Manacor, contrató con 
juntamiento 8 sustitutos exentos á 
n duros uno, con la circunstancia 
co importe de las cscri¡duras de 
^‘'Promiso, ha de satisfacer por mitad. 

Pi( Md.orizóse á la Comisión de Bene- 
para que adquiera las habas 
parad consumo de la casa- 

-'Ptcio de esta villa.
Ci j6dó resuelto librar una cerlifica- 

catastral á nombre de José Torelló 
; .aniúy olraá instancia de José Florit 
"^ngual.

lesión del día 19.
& • .

lo$ r rebajaron en una tercera parte 
de .llPos señalados para la subasta 

arbitrios de esta villa, su-
Sei» i0 110 haber tenido liciladores

Solvióse hacer pregón público,

Pesetas.

12
6 
» 
»
3
5

12
4
6 
»
»

»

68

Céntimos.

D
»
» 

■ » 

75 
50 
50

» 
50

» 
50

» 
25 
50

Inca 17 de agosto de 1870. —Domingo Alzina.

Núm. 461.

D. Francisco María Donnel jues de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Medida y peso I 
decimaI. i Pesetas.

Hectólitro.
Id.
Id.
Id.

Kilogramo.
Id.

Litro.
Id.
Id.

Kilógramo.
Id.
Id.
Id.
Id.

21
10

» 
»
» 
»
1
»
» 
»
1
»
»
»

Céntimos.

50 
80

»
»

33 
50

» 
25 
40

»
»
»

3
»

por Norte con tierra de D Antonio Can- 
tellops, al Este con la de Miguel Cerdo, 
por Sur con camino público y por el 
Oeste con tierra que se ignora su dueño 
senda mediante, justipreciada en seis
cientos cuarenta escudos.—Otra pieza 
de ti rra sita en la mentada villa v dis-En virtud del presente edicto se sa- ------------- - .. .

can á pública subasta por término de ; trito nombrada Son Corley de cabida 
veinte dias las fincas siguientes.—Una i de una cuarlerada y media mallor jui
cas a y corral sita en la villa de Llum- | na, que linda por el Norte con camino 
mayor existente en la manzana Ferret-: llamado del Peleg, al Este con tierras
jans señalada con el número 121, que ! de Pedro Antonio Sastre y otro, por el 
linda por la derecha entrando con casa Sur con la de Bartolomé Ripoll y Durán 
y corral de Catalina Fuliana consorte ¡ y por el Oeste con la de Pedro Nogue- 
de Baltasar Pons, por la izquierda con ’ ra, justipreciada en 480 escudos.— 
calle de la Gloria y con casa y corral Otra pieza de tierra sita en la memora- 
de Rafael Salas y por el Testero con da villa y término nombrada Son Saín 
tierra de Doña Antonia Ana Salva, jus- pul de esíension de cuatro huertos, que 

linda por el Norte con tierra de Bernar-

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasta voluntaria por 
término de veinte días las fincas si
guientes.—Una casa sita.en el lugar 
conocido por la Torre deis Peraires del 
término de esta capital que consiste en 
piso bajo, altos y terrado, con un pe
queño huerto y una fuente sin concluir, 
gravada con un censo de dos escudos 
seiscientas cincuenta y siete milésimas 
de número de ocho escudos á D. Se
bastian Morro, dueño alodiario de la 
misma finca al fuero de 3 pg , la cua 
queda retasada en 1.000 escudos coiq 
baja del censo con que se halla grava
da.—Una casa algorfa situada en la 
Plaza del Temple de esta capital, seña
lada con el número 3 que comprende 
piso principal y desvan, valorada en 
070 escudos, libre de censo por que
dar redimidos los (pie sobre esta finca 
pesaban. — Pertenecen dichos inmue
bles á la herencia de D. Jaime Mír y 
Juan, y se venden á instancia de Doña 
Ana Ferrer y Mir en el concepto de cu
radora de sus hijos menores Andrés y 
José Mir y Ferrer para pago á varios 
acreedores contra dicha herencia. Só
brela primera propiedad para la servi
dumbre de no edificar á mayor altura 
que la de cuatro metros un decímetro 
en toda la parle Norte de la misma des
de una recta que partiendo del centro 
del Portillo abierto en el camino de Es- 
tablccedores se dirije al Oeste, podien
do sin embargo construir sobre dicha 
altura un ballustreenvergado; y el com
prador de dicha finca oslará obligado á 
satisfacer (d censo con que se halla gra
vada ade nás del precio del remate, no 
admitiéndose postura que no cubra el 

, justiprecio; y serán e cargo de los 
compradores los gastos de subasta re-

lipreciada en mil seiscientos escudos. ' linda por el Norte con tierra de Bernar- 
—-Una pieza de tierra sita en el distrito 1 do Salva, al Este con la de los herede- 
de dicha villa nombrada Ne Üiguesona . ros de Miguel Pons, por el Sur con la 
de esíension de ocho huertos, que lin- ' de Juan Romaqnera y por el Oeste con 
da por el Norte con tierra de Juan To- ¡ la de Bartolomé Tomás, justipreciada 
más, al Este con la de D. Nadal Vidal, ¡ en 120 escudos.—Y por último otra 
por el Sur con camino público y por el pieza do tierra en la rep tida villa y dis- 
Oesle qon tierras de D Antonio Salva, ' trito denominada Son Mulato de cabida 
justipreciada en 540 escudos.—Otra de ocho huertos, que linda por Norte 

ieza de tierra sita en la espresada vi- con tierra de. la consorte de Antonio 
lia y término, denominada Son Colom Tomás Musola, al Este con 1 ule Miguel 
de cabida de una cuarlerada, (juc linda [ Tomás, por el Sur con camino de Son

malo y escrituras de traspaso: queda 
señalado para el remate el dia 29 del 
actual á las 12 de su mañana en los es- 
trailos del presente juzgado. Palma 2 de 
setiembre de 1870.—Francisco María 
Donnel.—Por s i ma idado, Gerónimo 
Su red a.

Núm. 463.
1). Juan Bennasdr escribano del juzgado 

de primera instancia de la cilla de In
ca y su partido. ' • /'

Certifico: que en la tercería de do-

M.C.D. 2022
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minio instruida á nombra de Catalina 
Torrens y Font, contra su marid > Juan 
Auba y Vallespir, obra la sentencia 
que ála letra dice asi.—Sentencia.— 
En la villa de Inca á diez y nueve de se
tiembre c mil ochocientos sesenta y 
ocho el Sr. D. José López Vázquez juez 
de primera instancia de este partido, 
vistos estos autos.—Resultando que 
en diez y siete noviembre del aíío mil 
ochocientos sesenta y seis se interpuso 
ante este juzgado á nombre de Catalina 
Torrens y Font vecina de Sineu repre
sentada por el procurador 1). Jaime 
Bennasar demanda de tercería dedo
minio contra su marido Juan Auba y 
Vallespir en la venta de una casa y 
corral sita en aquella villa y calle de los 
Bueyes número ciento tres embargada 
para el pago de costas y gastos del jui
cio en la causa criminal seguida con
tra el espresado Auba por hurlo de ha
bas fundándose la demanda en el do
minio y posesión que la aflora tiene en 
la casa de que se trata como heredera 
de su lia Esperanza Font y Mieras fa
llecida once años atrás y además en la 
información seguida á instancia de la 
Torres para acreditar la posesión por 
mas de diez años y hallarse inscrita en 
el Registro de la propiedad. —Resultan
do: que conferido traslado de la de
manda al ejecutado Juan Auba y al 
Promotor fiscal del juzgado, el prime
ro no ha comparecido á contestarla ni 
seha personado en estos autos durante 
su curso siguiéndose por lo tanto res
pecto de él, el juicio en rebeldía, opo
niéndose á las pretensiones de la ado
ra el Promotor fiscal ya porque no se 
ha acreditado título alguno heredilario 
ni de otra clase á favor de aquella en el 
espediente de información que se haya 
unido á los autos, vapor falla de justi
ficación del fallecimiento de la supues
ta testadora Esperanza Font y Mieras, 
ya porque la solicitud deducida para 
formar el espediente posesorio ya re
ferido es de fecha posterior á la anota
ción preventiva en el registro de la 
propiedad del embargo verificado, ya 
también por la inexactitud que entraña 
la numeración dada á la casa supuesto 
que según el testimonio que obra en 
autos el número de dicha finca es el de 
ciento trece y por lo tanto distinto del 
supuesto por la demandante.—Resul
tando que esta en su escrito de répli
ca sostuvo sus anteriores pretensiones 
ofreciendo acreditar en la prueba los 
hechos déla demanda mientras que el 
promotor fiscal reprodujo su oposi
ción en el escrito de duplica fundándo
se en análogas razones á las dadas an
teriormente —Resultando que á pesar 
de solicitar la adora la recepción del 
pleito á prueba después de haber es
pirado lodos los términos legales no se 
ha practicado ninguna dejando de pro
poner la demand nlc la que hubiera 
podido convenir á su derecho.—Con
siderando que no se ha acreditado bajo 
concepto alguno los hechos en que se 
apoya la demanda y si aparece los efec
tos en que el ministerio público apoya 
su oposición como también hallarse 
continuada en la estadística vigente la 
finca de que se trata á nombre del ejecu
tado Juan Auba sin que por oirá parte 
se haya justificado el dominio á favor 

de Catalina Torres y Font.—Fallo: que 
debo declarar y declaro no haber lugar 
á la solicitud en la demanda ni por lo 
tanto al alzamiento del embargo de la 
casa en cuestión debiendo continuar el 
procedimiento de apremio en la forma 
establecida por las leyes vigentes, con 
imposición de las costas á la adora y 
en vista de la rebeldía del ejecutado y 
conforme al arl. 1,190 de la ley de en
juiciamiento civil además de notificarse 
esta sentencia en los estrados del tri
bunal hágase notoria por medio de 
edictos en el Boletín oficial de la pro
vincia debiendo cumplirse dentro de 
los seis meses á contar desde la publi
cación si antes no compareciere el eje
cutado á hacer valer los derechos que 
crea pueden asistirle. AsiS S. por es
ta sentencia definitivamente juzgando 
lo pronunció, mandó y firma, de que 
doy fé.—José López Vázquez.—Juan 
Bennasar.

Y para que conste donde y á los 
fines que convenga libro el presente en 
Inca á cuatro de mayo de mil ochocien
tos setenta. »

Núm. 464.

D. Juan Pons y Mercadal escribano del 
juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio: que en el espe
diente instruido en este juzgado á ins
tancia de Cristóbal Camps y Salord, 
sobre defensa por pobre, se ha dictado 
la sentencia del tenor siguiente:

Se n t e n c ia .

«En la ciudad de Mahon á veinte y 
nueve de agosto de mil ochocientos se
tenta. El Sr. D. Celestino Sagarmina- 
ga y Arriagajuez de primera instancia 
de la misma y su partido: en vista de 
estos autos.—Resultando que por el 
procurador D Diego de la Torre se 
interpuso demanda de pobreza en dos 
de junio último, en nombre de Cristó
bal Camps y Salord, vecino de Cinda
dela solicitando la declaración de tal 
pobre para su poderdante, con el fin de 
formular después cierta demanda judi
cial contra el presbítero exclaustrado 
D. José Cornelias, sobre nulidad de la 
institución de heredero hecha á favor 
de éste por D. Francisco Juancda, tam
bién presbítero exclaustrado, en su úl
timo testamento.—Resultando que con
ferido traslado á D. José Cornelias y al 
Promotor fiscal por su orden y término 
de seis dias á cada uno, fué declarado 
el primero rebelde á instancia de la 
parte adora, no habiéndose opuesto el 
promotora que se recibiera el incidente 
á prueba.—Resultando que dentro del 
término probatorio el procurador don 
Diego de la Torre justificó cumplida
mente por medio de los testigos al efec
to presentados, que lo son Jaime Pons 
y Molí, Pedro Fullana y Cardona y Jai
me Pons y Torrent, mayores de toda 
escepcion; que Cristóbal Camps es la 
brador de oficio y se ocupa en cultivar 
de cuenta propia una finca rústica que 
posee en el camino de Mahon, término 
de Cindadela, y ademas dos casas si
tuadas una en la calle de la Calalrava y 

otra en la de Bravo de la propia ciu- I 
dad, haciendo algún jornal que otro de | 
cuenta de otros labradores:—que las 
fincas espresadas no pueden producir 
en manera alguna, ni producen á dicho 
Camps la renta le un escudo seiscien
tos sesenta y siete milésimos diarios 
que es la equivalente al doble jornal do 
un bracero; sin que ten a otros bienes, 
rentas, censo, salario ni emolumentos 
de ninguna clase: que el referido Camps 
está debiendo mil escudos mediante 
escritura pública á I). Manuel Salord y 
mediante pagarés ó documentos priva
dos, quinientos escudos á José Bene- 
jam, quinientos treinta y tres escudos 
trescientos treinta y tres milésimos á 
D. Jaime Camps y Salord, y seiscientos 
escudos á D Manuel Camps y Salord; 
por todo lo cual es tenido aquel en el 
concepto público por verdaderamente 
pobre —Resultando de la certificación 
del folio veinte, librada por el secreta
rio del Ayuntamiento de Cindadela, 
que el espresado Camps posee en di
cha ciudad, los bienes siguientes: una 
porción de terreno que figura en el ami- 
llaramiento en quince escudos cuatro
cientos ochenta y cinco milésimos de 
riqueza líquida imponible; otra porción 
de terreno en siete escudos setecientos 
ochenta y un milésimos, y otra en vein
te y dos escudos cincuenta y siete mi
lésimos: una casa sita en la calle de 
Calalrava que figura en diez y nueve 
escudos doscientas milésimas, y otra 
casa en la callo de Bravo, tasado en 
veinte y un escudos, ambas de igual ri
queza imponible. Por cuyos bienes 
contribuye el impuesto t-Trilorial en 
cinco escudos seiscientos treinta y ocho 
milésimos, según el último reparto.— 
Resultando que según las declaraciones 
periciales obrantes en autos han sido 
justipreciadas dichas fincas en renta 
anual en doscientos cuarenta escudos: 
—Resultando que concluso el término 
probatorio se oyó al Promotor fiscal, y 
espuso que en su opinión no puede 
declararse pobre á Cristóbal Camps; 
fundándose en que, el producto de las 
rentas que éste disfruia, impoitan dos
cientos cuarenta escudos anuales , y 
que si susjornales durante los trescien
tos sesenta y cinco dias del año le pro
dujeran unos ciento veinte y cinco es
cudos todo ello daria por resultado el 
producto del doble jornal de un brace
ro —Considerando que con arreglo á 
las pruebas resultantes Cristóbal Camps 
y Salord está comprendido en el artí
culo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, atendiendo á que 
los rendimientos de los diferentes mo
dos de vivir con que cuenta no alcan
zan á consliluir el importe del doble 
jornal de un bracero: y que si s ibre 
ello pudiera resultar duda quedaría 
desde luego desvanecida, rebajando 
como es preciso hacerlo, déla cuantía 
de los cortos bien s que posee el 
Camps, lanío cuanto importan las deu
das que el mismo tiene contra sí, las 
que ascienden á dos mil seiscientos 
treinta y tres escudos trescientas trein
ta vires milésimas, por ante mi el es
cribano,—Dijo: que debia declarar y 
declaraba pobre en sentido legal al 
mencionado Cristóbal Camps y Salord, 
quien en tal concepto gozará de los be

neficios que á los de su clase otorga | 
artículo ciento ochenta y uno de dich 
ley de enjuiciamiento civil, sin perjm5 
ció de loque se establece, para ensi 
caso, en los artículos cíenlo nóvenla v 
ocho, ciento noventa y nueve y dosi 
ci ntos de la misma. Asi por esta sen- 
lencia, que por la rebeldía del deman
dado, se publicará en los estrados del 
tribunal y Boletín de la provincia se^i 
está prevenido, lo proveyó, mandó y 
firma dicho señor juez, de que dov¿ 
—Celestino Sagarminaga.—Juan Pons 
escribano.

Y para que conste firmo el presente 
en Mahon á veinte y nueve de agoslode 
mil ochocientos setenta.—Juan Pons, 
escribano. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Aegociado l.g

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con deslino a 
Bibliotecas populares Don AntonioBes- 
se de 100 ejemplares de la Libertada- 
ligiosa y sus consecuencias, de que es, 
autor; y D. H rmeneguildo Giner de 
25 ejemplares de Mendelssohn, porSél- 
den, de que es traductor dándoles las 
gracias en nombre de la ^Nación por 
tan patriótico y generoso desprendi
miento.

De orden de S. A. lo digo á V. I 
para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de julio de 1870 — Eche- 
garay.—Sr. Director general de Instruí' 
cion públca.

(Gaceta del 5 de agosto.

ADVERTENCIA.

Los Sres. Alcaldes podrán hacer 
pedido á esta imprenta de recibos 
talonarios para el cobro de la cotí' 
tribucion provincial y municipal w 
1870-71, los cuales se han he* 
iguales á los remitidos desde Ma' 
drid y de este modo podrán utihzar 
los que tengan en su poder.

IMPORTANTE
Á LOS JUECES DE PAZ.

En esta Imprenta hay existen!6' 
en papel sellado edictos para el 
trimonio civil, arreglados p°r v 
juzgado de paz de esta capital 1 
niendo á la vista los modelos d »61 v  
les. Pueden pedirse por corred • 
serán enviados por el mismo 
ducto, anotándose en cuenta en 
te establecimiento que podrán^, 
dar cuando gusten los intere^ 
no pasando de fin de año.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d .'.o J ;.íé
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